
 
 

 

En Estado No. 166 de 
 quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

 

 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
Auto No.    1391 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2022-00105-00 
Proceso   EJECUTIVO DE ALIIMENTOS 
Cuantía   MINIMA CUANTÍA  
Demandante YHOANA LISENIA GONZÁLEZ SANCLEMENTE 
Demandado  CHRISTIAN ANDRES LÓPEZ TAPIA 
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, diciembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 
 

Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS propuesto por la 
señora YHOANA LISENIA GONZÁLEZ SANCLEMENTE, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía No. 66.970.819, actuando en representación de sus menores hijos YOSELI 
ANDREA LÓPEZ GONZÁLEZ y THIARA MELISSA LÓPEZ GONZÁLEZ, en contra del 
señor CHRISTIAN ANDRÉS LÓPEZ TAPIA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
No. 94.042.128, la cual al revisarse, observa este recinto judicial que el Juzgado la inadmitió 
por las causales expuestas en la providencia del 0393 de fecha 04 de mayo de 2022, 
notificado por estado del 05 de mayo del 2022, concediéndole el término de cinco (5) días 
para subsanar los defectos de que adolecía el libelo; y la parte actora no procedió de 
conformidad; esta circunstancia conlleva a que el Despacho dé aplicación al artículo 90 del 
Código General del Proceso, ordenando su rechazo.  
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
  

RESUELVE: 
  
 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS propuesto por 
la señora YHOANA LISENIA GONZÁLEZ SANCLEMENTE, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 66.970.819, en contra del señor CHRISTIAN ANDRÉS LÓPEZ 
TAPIA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 94.042.128, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Por tratarse de una demanda presentada en forma virtual, no habrá necesidad 
de ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador. 

 

PROCESO SIN SENTENCIA 



 
 

CUARTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   
 

Vargas. 
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